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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 6 DE ABRIL DE 2017 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 6 de 

abril de 2017, en la Sala de Comisiones del 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, y previa 

citación efectuada en la forma legal,  se reúne en 

primera convocatoria, la  Junta de Gobierno Local,  con 

el objeto de celebrar sesión  ordinaria,  bajo la 

Presidencia del Sr. Jesús Manuel Valle, y con la 

concurrencia de los Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, el Secretario de la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 29 DE MARZO DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 29 de marzo de 2017. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 29 de marzo de 2017, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTE: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

 

SECRETARIO : 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.- Concesión de licencia a “Novelec Mineros S.L.” para la apertura de la actividad 

de almacén profesional de electricidad y fontanería, con emplazamiento en Nave 4 del 

“Polígono El Cabezuelo II” de esta localidad. 

 

Visto el expediente instruido inicialmente a instancia de Novelec Mineros S.L., con 

C.I.F, y domicilio a efectos de notificaciones en Nave 4 del Polígono                                “El 

Cabezuelo II” de Argamasilla de Calatrava, en solicitud de concesión de licencia municipal para 

instalación de la actividad de actividad de almacén profesional de electricidad y fontanería. 

Visto el informe emitido por el Sr. Técnico Municipal en sentido favorable a la 

concesión de licencia de apertura, una vez aportada por la mercantil solicitante la 

documentación requerida. 

Atendida la inexistencia de reclamaciones y alegaciones tras el anuncio del Boletín 

Oficial de la Provincia de fecha 16 de marzo de 2017 (nº 52). 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder licencia a “Novelec Mineros S.L.” para apertura de la actividad de 

almacén profesional de electricidad y fontanería, a desarrollar en Nave 4 del Polígono 

Industrial “El Cabezuelo II” de la localidad. 

SEGUNDO.- Aprobar la correspondiente liquidación de la tasa por licencia de apertura 

de establecimientos. 

TERCERO.- Realizado el pago correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la 

Licencia Municipal de Apertura en las oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá 

estar expuesta en el establecimiento en lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 

 

III.-INSTANCIAS PRESENTADAS 

 

3.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales 

 

 VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan 

la cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos. 
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CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “CDB CAZA VIRGEN DEL SOCORRO” se le cede el uso de la instalación Salones del 

Ayuntamiento el día 5 de abril de 2017, a partir de las 20:00 horas para “reunión extraordinaria” 

debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión 

de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

- “ASOCIACIÓN AMAS DE CASA” se le cede el uso de la instalación Centro Cultural el día 22 

de junio de 2017, de 16:00 a 20:00 horas para “clausura del curso” debiendo cumplir las 

prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de edificios y 

dependencias municipales. 

 

- “HERMANDAD DEL SILENCIO” se le cede el uso de la instalación Salón Cuesta Rufina el 

día 14 de abril de 2017 para “actos de la Hermandad” debiendo cumplir las prescripciones 

establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de edificios y dependencias 

municipales. 

 

- “AFC GRUPO SAN ISIDRO” se le cede el uso de la instalación Centro Cultural, el día 6 de 

mayo de 2017 (20:00 a 00:00), y Salón Cuesta Rufina, el día 6 de mayo de 2017 (16:00 a 04:00) 

para “realizar festival de Mayos en caso de inclemencias meteorológicas y cena con el grupo 

invitado” debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula 

la cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

3.2.-  Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de la Localidad solicitando “habiendo dado de baja el 

vehículo con matrícula CR-2059-O, solicito la devolución correspondiente”. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el          

art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al prorrateo por trimestres 

naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva de los vehículos, respecto 

al ejercicio 2017. 

 

SEGUNDO.- Procédase a la devolución del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2017. 

  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos. 

 

3.3.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando exención del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 1655-JBX, al tener una incapacidad 

permanente total. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el           

art. 93.1 e) del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto  sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo matrícula 1655-JBX. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, indicándole que dicha exención 

será de aplicación siempre y cuando el vehículo sea destinado al uso exclusivo de la interesada, y 

se mantengan las condiciones que motivaron su concesión. 

 

3.4.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando exención del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 8892 - JRB, al tener una incapacidad 

permanente total. 
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Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el           

art. 93.1 e) del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto  sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo matrícula 8892 - JRB. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, indicándole que dicha exención 

será de aplicación siempre y cuando el vehículo sea destinado al uso exclusivo de la interesada, y 

se mantengan las condiciones que motivaron su concesión. 

 

3.5.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por, con domicilio a efectos de notificaciones en diseminados de 

esta localidad, solicitando cambio de exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 

del vehículo matrícula 9150 - DVD al vehículo                               matrícula 1454 – BRY. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el           

art. 93.1 e) del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto  sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo matrícula 1454 - BRY, dejando sin 

efectos la exención sobre el vehículo 9150 - DVD, por transferencia del último. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, indicándole que dicha exención 

será de aplicación siempre y cuando el vehículo sea destinado al uso exclusivo de la interesada, y 

se mantengan las condiciones que motivaron su concesión. 

 

3.6.- Instancia suscrita por  
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 VISTA la instancia suscrita por de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), solicitando 

“Permiso para el uso de terraza en Semana Santa”. 

 

 Considerando la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de 

uso público, con mesas y sillas con finalidad lucrativa.  

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado con sujeción al siguiente horario en 

Semana Santa, procediéndose a la liquidación de la tasa por el servicio de Tesorería Municipal: 

 

Domingo 9 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

Jueves 13 de abril: De 20:30 horas a cierre. 

Viernes 14 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

Sábado 15 de abril: De 20:30 horas a cierre. 

Domingo 16 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en la Ordenanza 

Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Policía Local para coordinar el 

tráfico y salida de vehículos de cocheras particulares que pudieran verse afectadas por el 

presente acuerdo. 

 

3.7.- Instancia suscrita por  
 
 
 VISTA la instancia suscrita por de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), solicitando 

“Permiso para el uso de terraza en Semana Santa”. 

 

 Considerando la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de 

uso público, con mesas y sillas con finalidad lucrativa.  

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado con sujeción al siguiente horario en 

Semana Santa, procediéndose a la liquidación de la tasa por el servicio de Tesorería Municipal: 
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Domingo 9 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

Jueves 13 de abril: De 20:30 horas a cierre. 

Viernes 14 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

Sábado 15 de abril: De 20:30 horas a cierre. 

Domingo 16 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en la Ordenanza 

Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Policía Local para coordinar el 

tráfico y salida de vehículos de cocheras particulares que pudieran verse afectadas por el 

presente acuerdo. 

 

3.8.- Instancia suscrita por  
 
 
 VISTA la instancia suscrita por José de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

solicitando “Permiso para el uso de terraza en Semana Santa”. 

 Considerando la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de 

uso público, con mesas y sillas con finalidad lucrativa.  

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado con sujeción al siguiente horario en 

Semana Santa, procediéndose a la liquidación de la tasa por el servicio de Tesorería Municipal: 

 

Domingo 9 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

Jueves 13 de abril: De 20:30 horas a cierre. 

Viernes 14 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

Sábado 15 de abril: De 20:30 horas a cierre. 

Domingo 16 de abril: De 12:00 horas a cierre. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en la Ordenanza 

Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa. 
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Policía Local para coordinar el 

tráfico y salida de vehículos de cocheras particulares que pudieran verse afectadas por el 

presente acuerdo. 

 

 

 
V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se producen. 

 

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las diez horas y doce minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 

adoptados, extiendo la presente Acta que firma el Sr. Alcalde – Presidente en funciones, y que 

como Secretario certifico con mi firma.  Doy fe. 

           

               Vº Bº             

                    El Presidente,                                                             El Secretario, 

 

 

 

 

          Jesús Manuel Ruiz Valle     Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


